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Hora inicio Audiencia: 10:00AM 
JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTES: LUIS PÉREZ  

DDOS: COLPENSIONES y PORVENIR 
 

AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 
 

Se autoriza el tramite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 2022. 

Participan dentro de esta diligencia el demandante LUIS GUILLERMO PÉREZ, su 

apoderado Dr. JAIME RENGIFO, por COLPENSIONES la doctora ANA MILENA 

RODRÍGUEZ y por PORVENIR la doctora MELANI VANESSA ESTRADA.  

CONCILIACIÓN 

Se suspende la diligencia a efectos de que COLPENSIONES consulte la propuesta 

de conciliación efectuada por PORVENIR AFP. 

Se ordena que la demandada PORVENIR AFP allegue el expediente administrativo 

del actor.  

Como medida de saneamiento se ordena vincular a PROTECCIÓN AFP, para que 

una vez notificada conteste demanda dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 

notificación de este proveído, carga procesal en cabeza del demandante quien 

deberá allegar prueba de su encargo para el control de términos.   

 

Lo anterior, queda notificado en estrados. 

 

El Juez, 

                                          DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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